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MEMORANDO

Bogotá D.C., viernes 27 de marzo de 2026

PARA: PEDRO PABLO SALAS HERNÁNDEZ 
 Director de la Autoridad Nacional de Consulta Previa Ministerio del Interior

JAIME ALONSO GARCIA NAVARRO
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

DE:     Jefe Oficina de Control Interno 

ASUNTO: Remisión por competencia - Oficio PGN N° 03-505 (Rad. E-2026-069867) y 
Derecho de Petición Asociación Natubaiyibari.

Respetados directivos,

De manera atenta, y obrando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 (CPACA), la Oficina de Control Interno se permite remitir a sus respectivos 
despachos el Oficio N° 03-505 emitido por la Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos, 
suscrito por la Dra. Judith Rosina Salazar Andrade, mediante el cual se da traslado de las 
solicitudes elevadas por la Asociación de Autoridades Tradicionales del Pueblo Barí - 
Natubaiyibari.

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 87 de 1993 y el artículo 8 del Decreto 2893 de 
2011, la Oficina de Control Interno es una instancia de nivel directivo encargada de la 
evaluación y auditoría independiente del Sistema de Control Interno. Nuestra misión se 
centra en el "control de controles", asesorando a la Alta Dirección en la eficiencia de los 
procesos bajo el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), donde actuamos como 
evaluadores de la gestión (Séptima Dimensión - MECI) frente a la primera y segunda línea 
de defensa.

Una vez analizado el requerimiento, se observa que en el numeral 4 del escrito petitorio se 
solicita expresamente evaluar si los procedimientos administrativos cuestionados han 
derivado en "una falta disciplinaria al contravenir los deberes para garantizar el debido 
proceso a nuestro pueblo y el debido cumplimiento de las órdenes judiciales". Por lo 
anterior, se da traslado a la Oficina de Control Disciplinario Interno para que, en el marco 
del debido proceso y de sus competencias legales, evalúe las presuntas conductas 
señaladas por los peticionarios.
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Adicionalmente, toda vez que la controversia de fondo versa sobre las decisiones 
administrativas y los recursos pendientes de resolver dentro del trámite de Consulta Previa 
para la constitución de la "ZRC Catatumbo, Fase 1", la atención sustancial de la petición 
corresponde de manera propia a la misionalidad de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa (ANCP).

Agradezco que las respuestas de fondo emitidas por sus dependencias sean puestas en 
conocimiento tanto del ente de control disciplinario como de los peticionarios, con el fin de 
garantizar la atención oportuna, integral y congruente del derecho de petición.

Cordialmente, 

 

Copia: 

Dr. Héctor Gabriel Rondón - Viceministro para el Diálogo Social y los Derechos Humanos.
Dra. Nancy Stella Patiño León - Secretaria General.
Control.disciplinario

Anexo:
Oficio N° 03-505 emitido por la Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos
Solicitudes elevadas por la Asociación de Autoridades Tradicionales del Pueblo Barí - Natubaiyibari.

Elaboró: Natalia Avalos - Profesional Especializado
Revisó y Aprobó: Stella Cañón – Jefe 


